
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

  Venezuela 

 
Ley de Extranjería y Migración 

 

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular todo lo relativo a la admisión, 

ingreso, permanencia, registro, control e información, salida y reingreso de los 

extranjeros y extranjeras en el territorio de la República, así como sus derechos 

y obligaciones, con la finalidad de facilitar la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas y estrategias que en materia 

migratoria dicte el Ejecutivo Nacional. Lo dispuesto en esta Ley se aplicará sin 

perjuicio de los tratados suscritos y ratificados por la República, los acuerdos 

de integración y las normas de Derecho Internacional.  

 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a los extranjeros y 

extranjeras que se encuentren en el territorio de la República, 

independientemente de su condición migratoria 

 

Artículo 3. A los efectos de esta Ley, se entiende por extranjero o extranjera 

toda persona que no sea nacional de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Artículo 6. Los extranjeros y extranjeras, a los efectos del ingreso y 

permanencia en el territorio de la República, podrán ser admitidos en las 

categorías de no migrante, migrante temporal y migrante permanente, 

catalogados en la forma siguiente:  

1. Serán considerados no migrantes, los que ingresen al territorio de la 

República con el propósito de permanecer por un tiempo limitado de noventa 

(90) días, sin ánimo de fijar en él su domicilio permanente ni el de su familia y, 

por lo tanto, no podrán ejercer actividades que involucren remuneración o lucro. 

Transcurrido este lapso, podrá ser prorrogado hasta por noventa (90) días más.  

2. Serán considerados migrantes temporales, los que ingresen al territorio de la 

República con el ánimo de residir en él temporalmente, mientras duren las 

actividades que dieron origen a su admisión.  

3. Serán considerados migrantes permanentes, los que tengan la autorización 

para permanecer indefinidamente en el territorio de la República. Los requisitos 

y el procedimiento referentes a la admisión, ingreso, permanencia, salida y 

reingreso aplicable a cada una de las categorías, así como la determinación de 

las subcategorías, serán establecidos en el Reglamento de esta Ley. Los 

extranjeros y extranjeras que se encuentren en el territorio de la República con 

la condición de refugiados o refugiadas y asilados o asiladas, se regirán por la 

ley que regule la materia.  

 

Artículo 13. Los extranjeros y extranjeras que se encuentren en el territorio de 

la República, tendrán los mismos derechos que los nacionales, sin más 
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limitaciones que las establecidas en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela y las leyes. 


